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Datos preliminares
Denominación de la obra
Dirección de la obra
Promotor - Administración
Autor del Proyecto

Director de obra
Dirección de ejecución
Contratista titular del Plan de Seguridad
Fases de trabajo que ejecuta el contratista
Coordinador de Seguridad en Fase de Proyecto

Autor del Estudio / Estudio Básico de Seguridad

Coordinador de Seguridad en Fase de Ejecución

D. (NOMBRE Y APELLIDOS DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD)

declara que se ha recibido por parte de la empresa contratista, reseñada anteriormente, el Plan de Seguridad y Salud
en el trabajo correspondiente a su intervención contractual en la obra.
Analizando el contenido del mencionado Plan de Seguridad y Salud, que queda unido por copia a este informe, se
hace constar:
Que el indicado Plan de Seguridad y Salud ha sido redactado por la empresa contratista y desarrolla:
�� Estudio Básico de Seguridad y Salud. �� Estudio de Seguridad y Salud.

Con las indicaciones antes señaladas, el Plan de Seguridad y Salud, al que se refiere el presente informe, reúne las
condiciones técnicas requeridas por el R.D. 1627/1997, por lo que el Coordinador de Seguridad y Salud que suscribe
procede a la remisión del presente informe, que se eleva para la aprobación formal del reseñado Plan de Seguridad y
Salud, por parte de.

ADMINISTRACIÓN

El Plan de Seguridad y Salud, una vez aprobado, se dará traslado por la empresa contratista a la Autoridad Laboral
competente. Igualmente, se dará traslado al Servicio de Prevención constituido en la empresa contratista o concerta-
do con entidad especializada ajena a la misma y a los Representantes de los trabajadores, a efectos de que puedan
presentar por escrito y de forma razonada las sugerencias y alternativas al Plan de Seguridad y Salud que estimen
oportunas (Art. 7.4. del R.D. 1627/1997).

Se advierte que, conforme establece su Art. 7.4. el R.D. 1627/97, cualquier modificación que se pretenda introducir
por la empresa contratista al Plan de Seguridad y Salud aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra,
evolución de los trabajos, incidencias que puedan surgir, requerirá su correspondiente justificación técnica por parte
del CONTRATISTA para su posterior informe de aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecu-
ción de la obra y habrá de someterse al mismo trámite de información y traslado a los diversos agentes intervinientes
reseñados en el párrafo anterior.

El Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el presente informe, deberá de estar en la obra en poder del contratista
o persona que le represente a disposición permanente del Coordinador de Seguridad, de la Dirección Facultativa, del
personal y Servicios de Prevención anteriormente citados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los Órganos
Técnicos en materia de Seguridad y Salud de las Comunidades Autónomas.

y para que conste a los efectos oportunos, firman el presente documento en:

Localidad Fecha

Firmas
Coordinador de Seguridad y Salud en Fase de Ejecución

Fdo.:
(COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD)
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Instrucciones

¿Para qué sirve?

Este documento se utiliza para dar cumplimiento a lo recogido en el Art. 9.c. del RD 1627/97 en lo referente a la
aprobación del plan o planes de seguridad y salud (en función de si es una o varias empresas Contratistas) y sus posi-
bles modificaciones o anexos.

¿Cuándo usarlo?

Antes del inicio de las obras y/o de los trabajos relativos al anexo.

Cualquier empresa Contratista contratada por la Administración no puede empezar sus trabajos si no está previamen-
te realizado el Informe de Aprobación del Coordinador de Seguridad así como la posterior Acta de Aprobación elabo-
rada por la Administración.

De igual manera pasaría con los anexos al Plan de Seguridad. No se podrán realizar los trabajos de dicho anexo si no
está previamente la Aprobación del mismo por parte del Coordinador.

¿Cómo usarlo?

— Como tarea previa a la aprobación tenemos la Revisión del Plan de Seguridad y/o Anexo. (ver ficha relacionada)
➙ Es la tarea previa a formalizar la aprobación de cada plan de seguridad y salud y/o anexo.

— Una vez cumplimentado, el Informe de Aprobación se enviará al Órgano interno de la Administración que co-
rresponda (oficina de supervisión de proyectos, etc...) para que se elabore la correspondiente Acta de Aprobación
en base a este informe.

— Si no está elaborado el Informe de Aprobación y el Acta de Aprobación, ya sea del Plan de Seguridad o de un
Anexo al mismo, no se podrá dar comienzo a los trabajos respectivos.

— Se deben de obtener del Informe de Aprobación y del Acta de Aprobación las siguientes copias:

• Propiedad
• Contratista (para adjuntarla al Plan de Seguridad en la obra)
• Autoridad Laboral (para la posterior realización de la Apertura de Centro de Trabajo por parte de la empresa

contratista)
• Coordinador de Seguridad
• Colegio Profesional

— Es necesario que un ejemplar de cada plan aprobado permanezca en la obra y que las personas que establece la
normativa tengan acceso a estos documentos.

— Es un modelo orientativo. Será sustituido por el modelo oficial, cuando exista éste.

Legislación aplicable

• RD 1627/97

— Art. 9.c. Obligaciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

— Art. 7.2. Plan de seguridad y salud en el trabajo.
(...)
En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe del coordinador
en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su aprobación a la Admi-
nistración pública que haya adjudicado la obra.
(...)

• R.D. 604/2006 de 19 de mayo, por el que se modifican el R.D. 39/1997 y el R.D. 1627/97.


